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Por medio del cual se prorroga el término del proceso de liquidación del Instituto Departamental de Salud de Arauca IDESA en liquidación
El Gobernador del Departamento de Arauca en uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial de las previstas en el artículo 305 de la Constitución Política, el artículo 2º. Del Decreto 332 de Julio 18 de 2005 y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 332 de julio 18 de 2005, soportado en la ordenanza No.001 del 2005, se ordenó la supresión y liquidación del instituto Departamental de Salud de Arauca IDESA, Instituto Descentralizado del orden Departamental, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio e independiente.
Que el artículo 2º. Del título I, capítulo 1º. Del Decreto 332 de 2005, faculta al Gobernador del Departamento de Arauca para prorrogar el término de duración de la liquidación hasta por un plazo igual al fijado en el acto que decreta la supresión y ordena la liquidación de la entidad.
Que mediante Decretos 220 de Agosto 18 de 2006 y 282 de Octubre 17 de 2006, se amplió dicho término primero hasta el 18 de Octubre de 2006 y luego hasta el 18 de Diciembre de 2006.
... Continuación  Del Decreto Número 059  de  2007
Que mediante Decreto 336 de Diciembre 15 de 2006, se amplió dicho término  hasta el 30 de Marzo de 2007.
Que en razón a las condiciones de avance del proceso de la liquidación, se hace necesario ampliar el plazo de duración del proceso de liquidación de la entidad.
En Mérito de lo expuesto,
DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Duración del Proceso de liquidación. El término de duración del proceso de liquidación del Instituto Departamental de Salud de Arauca IDESA en Liquidación se prorroga hasta el   30  de Junio  de 2007.
ARTICULO SEGUNDO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y Cúmplase.
Dado en Arauca a los  29 días del mes de Marzo de dos mil siete (2007).
JULIO ENRIQUE ACOSTA BERNAL
                                                                    Gobernador de Arauca

